
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)1    

 

Expediente 005 2019 – 00405 00 

 

Se reconoce al abogado Jimmy Peña Marín como apoderado judicial del 

demandado ORLANDO RAMÍREZ RAMÍREZ en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

En atención a la nulidad que solicita el abogado Jimmy Peña Marin, en nombre 

del demandado Orlando Ramírez Ramírez y a fin de resolver sobre el recurso de 

reposición interpuesto, la oportunidad de la contestación de la demanda y el real 

enteramiento del auto inicial al demandado, se ADMITE el trámite de nulidad, de 

conformidad con el artículo 134 del C.G.P. 

 

Se corre traslado de la solicitud de nulidad el término de tres (3) días a las partes. 

 

Por secretaría abrase la carpeta digital correspondiente con la solicitud de 

nulidad incoada y este proveído inclusive. 

 

Fenecido el anterior término, ingrese al despacho nuevamente para resolver 

sobre las pruebas y convocar la diligencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 58 del 05 de mayo de 2021 
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